
or Resolución Ministerial
1238/09 fue aprobado el
Régimen de funciona-
miento de las Oficinas de
Género, además de aseso-

ramiento a oficiales jefes y supe-
riores, y recepción y derivación de
casos. De acuerdo a las experien-
cias adquiridas en 2009, se obser-
va que los principales temas abor-
dados en la atención de casos y
consultas fueron abuso de autori-
dad (21,8%), aplicación de Reso-
luciones en materia de género
(18,2%), situación laboral (16,4%)
y violencia intrafamiliar (16,4%).
Los Departamentos de Políticas de
Género promueven la igualdad en-
tre hombres y mujeres dentro de la
Fuerza para eliminar todo tipo de
discriminación y erradicar la vio-
lencia de género.

Las funciones que cumplen son
el análisis y evaluación de distintas
situaciones que se desprendan de la
inserción de las mujeres en la ca-
rrera militar. El equipo interdisci-
plinario del Departamento de Gé-
nero, contó a SOLDADOS que “se
proponen medidas de acción pre-
ventivas relacionadas con cuestio-
nes de género”, además de “aseso-
rar a los distintos organismos de la
Fuerza ante futuros proyectos de
normativa que regulen la perma-
nencia de la mujer en el Ejército en
sus distintos ámbitos”. Asimismo,
canalizan y reciben inquietudes,
propuestas o denuncias relaciona-
das con las cuestiones de género
que se susciten en el ámbito labo-
ral. Pero las funciones son muy
abarcativas, nos explican que
“Brindar orientación jurídica y

contención psicológica preliminar
al personal militar y civil es una de
las tareas constantes en búsqueda
de soluciones a las diferentes situa-
ciones planteadas”.

Una vez presentada la denuncia,
se realiza el seguimiento de las
mismas, preservando el carácter
reservado de la información trami-
tada y derivando aquéllas que no
hacen a la cuestión de género. En
las funciones de asesoramiento
“deben proponer al Director de
Personal las acciones tendientes a
seguir a fin de resolver situaciones
planteadas, previa investigación,
información y procedimiento nece-
sario. “Debemos promocionar to-
dos los canales de comunicación
directa -continúan los especialis-
tas- es una de las tareas arduas, ya
que éstos deben hacerse en todas

las dependencias del Ejército dise-
minadas en todo el país”. Entonces
el accionar del Departamento es en
pro de establecer, mejorar, resolver
cuestiones y/o situaciones respecto
de la erradicación de todo tipo de
discriminación, la equidad de dere-
chos entre hombres y mujeres, ase-
gurando la participación con igual-
dad de oportunidades en la vida
militar, sin descuidar característi-
cas y necesidades propias de la
mujer integrante de la Fuerza.

Los integrantes del Departamen-
to de Género del Ejército son: Co-
ronel Edgardo Carloni, Teniente
Coronel Auditor Esteban Mario
Sisco, Doctoras María Cecilia Cal-
vi, Verónica Lescano y Mónica Va-
leria Yapura, y Licenciadas en Psi-
cología Constanza Brandi Jiménez
y la Cabo 1ro Cecilia Margarita
Rodríguez. Con ellos se puede
contactar a la persona que desee
consultar o plasmar una denuncia
de 8 a 18 horas a los teléfonos

4346-6100 internos 1522 o 2400, o
por fax 4346-6376. Por mail a
aahhpolgenero@hotmail.com o
aahhpolgenero@ejercito.mil.ar. Y
para dirigirse por carta al Departa-
mento de Políticas de Género, Di-
rección de Asuntos Humanitarios,
Edificio Libertador, Azopardo 250,
2do Piso de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.

Resoluciones Ministeriales

• Año 2006 - Nº 849/06:
Derogación de todo acto admi-

nistrativo de las Fuerzas Armadas
que prohíba la permanencia en ins-
tituciones de educación militar para
mujeres embarazadas, lactantes y/o
con niños.

Nº 1435/06
Eliminación de la prohibición

que impedía a los padres ejercer su
derecho a reconocer a sus hijos una
vez que aquéllos hubieran ingresa-
do a una institución militar y mien-

El espacio institucional de comunicación, contención y orientación para el personal militar y civil conformados en las
Oficinas de Género de las Fuerzas Armadas fueron creadas por Resolución Ministerial Nº 1160/08. Dichas oficinas
dependen de los Comandos o Direcciones de Personal de los Estados Mayores y son equipos multidisciplinarios
compuestos por abogados/as, trabajadores/as sociales y psicólogas/os. Cómo funcionan y qué delimitación de

competencias y funciones se expresan en la palabra del equipo de la Oficina de Género del Ejército Argentino
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EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIOS EN LAS FF.AA.

Las implicancias del Género
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“Era un hombre con objeti-
vos claros, atractiva per-
sonalidad y firmeza de

carácter, amigo de profundos afectos
y cariñosa entrega, su recuerdo que-
dará en esta Casa (se refería a la Fa-
cultad de Odontología de Buenos Ai-
res) como el de un indiscutible hace-
dor, un factor de gravitación en su
creación y desarrollo”, reseña en su
biografía el Doctor Orestes Siutti,
amigo y colega.  Hijo de Antonio
Juan Guardo (primer profesor de la
Escuela de Odontología que ejerció
con el título de dentista en 1912) y
María Victoria Lértora, Ricardo Cé-
sar había nacido en Buenos Aires el
21 de octubre de 1908. Desde chico
sobresalió como excelente alumno.
En 1929 obtuvo el título de Doctor
en Odontología y más tarde, en
1942, el de Medicina en la Universi-
dad de La Plata. De lleno dedicó sus
esfuerzos a la profesión. Primero, co-
mo jefe de Trabajos Prácticos de pró-
tesis dental y luego, en prótesis clíni-
ca. Fue subdirector y encargado del
Curso de mecánicos para dentistas,
adscripto a la cátedra de cirugía den-
tomaxilar y profesor titular de pato-
logía y clínica bucodental. Como
consejero de la Escuela de Odontolo-
gía, asistió a varios congresos cientí-
ficos y fue miembro de diversas ins-
tituciones. Colaboró con publicacio-
nes científicas del país y extranjeras.
Se desempeñó como dentista e ins-
pector odontólogo del cuerpo médi-
co escolar; director del Colegio de
Odontólogos y presidente de la So-
ciedad Argentina de Cirugía Dento-
maxilofacial.

Encuentro con Perón
Se había casado con Lilian Lago-

marsino, hija del famoso fabricante
de sombreros y con la que tuvo cua-
tro hijos: Lilian, Marta, Graciela y
Ricardo. Un día el Doctor Guardo
llegó a su casa y le dijo a su mujer:
“Conocí a una persona que me cauti-
vó. No te imaginás cómo es este

hombre, sumamente actualizado,
preparado, con un gran carisma...”,
relata en su libro Ahora, hablo yo.
Por supuesto, se refería a Perón. En
sus páginas asegura que “Ricardo, si
bien simpatizaba con el Coronel Pe-
rón pues lo conocía más, no tuvo par-
ticipación política en el 17 de octu-
bre…”. Pasado ese día,  le confesó:
“¿Qué decís si yo me meto en políti-
ca?”. La respuesta fue contundente:
“¡Vos no servís para político! Por lo
general suelen ser mentirosos, cíni-
cos, desaprensivos y muchas veces
se apoderan de lo que no les corres-
ponde. No sabía qué otra cosa ‘ho-
rrorosa’ podía decirle. Estaba aterra-
da. Sin embargo, mis palabras no tu-
vieron mucho efecto y seguí a mi
marido en sus nuevas actividades
con entusiasmo primero y miedo
después”. Al poco tiempo y a pedido
del propio Perón, Guardo fundó el
Centro Universitario Argentino para
acercar universitarios al nuevo movi-
miento. Un lugar para charlas, confe-
rencias, clases. Se inauguró el 5 de
diciembre de 1945, con más de 300
jóvenes de distintas facultades del
país. El líder justicialista asistió para
dar una conferencia. 

El político
Entre 1946 y 1952 Guardo fue

Diputado Nacional por Buenos Aires
y presidente de la Cámara de Diputa-
dos entre 1946 y 1947. Desde su es-
caño bregó por la educación y la sa-
lud. Casi premonitoriamente, denun-
ció la escasa asistencia para los po-
liomielíticos en la Capital y que esta
enfermedad afectaba sobre todo a los
niños. En 1956 sus advertencias se
hicieron dolorosa realidad. El mal hi-
zo estragos entre los más pequeños.
Fue responsable de la redacción de la
Ley Universitaria 13.031 y la con-
creción de un viejo sueño de su pa-
dre: la creación de la Facultad de
Odontología, que siguió a la de Ar-
quitectura y Urbanismo. En 1955 de-
bió huir del país con su familia por

cuestiones políticas y le fueron in-
cautados muchos de sus bienes. En el
exilio en la embajada de Haití, escri-
bió su libro Horas difíciles. Pasados
esos amargos momentos, en 1973 le
ofrecieron retomar la cátedra de pa-
tología y clínica bucodental, pero se
negó y fue designado profesor emé-
rito. En el nuevo gobierno peronista
ocupó el cargo de embajador ante la
Santa Sede y de ministro de Defensa
de la Nación, al que renunció poco
antes del 24 de marzo de 1976. Reci-
bió varias condecoraciones; entre
ellas, la Gran Cruz de la Orden del
Mérito, en Chile y la Gran Cruz de

la Orden Nacional Al Mérito, en Pa-
raguay y nombrado miembro hono-
rario de la Universidad de La Plata.
Falleció en 1984, a los 76 años. A
cinco años de su fallecimiento, en
un acto en el aula magna de la facul-
tad de Odontología, Siutti lo recor-
dó: “fue, después de la muerte de su
padre, un caudillo natural por la gra-
vitación de su personalidad. Y fun-
damentalmente un constructor, que
siguió la obra de los egregios maes-
tros Etchepareborda, Pereira, Eraus-
quin, Cabanne y Arce y de todos los
prohombres que forjaron los desti-
nos de la universidad”
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tras dure su formación.

• Año 2007 - Nº 113/07: Adecua-
ción de reglamentaciones a fin de
exceptuar a las mujeres lactantes y
embarazadas de la tarea de cumplir
guardias.

Nº 274/07: Creación del Consejo
de Políticas de Género.

Nº 1352/07: Derogación de la
pohibición que existía en la Fuerza
Aérea y en la Armada de contraer
matrimonio entre el personal de di-
ferentes jerarquías o con el personal
de las Fuerzas de seguridad.

Nº 1757/07: Habilitación para
solicitar la adjudicación de una vi-
vienda militar para el personal sol-
tero/a con hijos o familiares legal-
mente a cargo.

Nº 1796/07: Derogación de la
posibilidad de someter a considera-
ción disciplinaria la existencia de
hijos extramatrimoniales, embara-
zos siendo soltera y el concubinato.

Nº 1352/07 y 601/08: Elimina-
ción de la prohibición que impedía
el matrimonio entre personal de las
Fuerzas Armadas de diferentes cate-
gorías o d éstos con miembros de
las Fuerzas de seguridad.

• Año 2008 - Nº 78/08: Elimina-
ción de las directivas existentes en
el Ejército y en la Fuerza Aérea que
recababan información sobre las
llamadas “Situaciones regulares e
irregulares de familia”.

Nº 198/08: Creación de la Comi-
sión para la implementación del Plan
Nacional de Jardines Maternales y
Paternidad Responsable.

Nº 200/08: Eliminación de nor-
mativa existente en las Fuerzas Ar-
madas que exigía como prerrequisi-
to para contraer matrimonio la auto-
rización o venia del superior

Nº 206/08: Restricción en la dis-
ponibilidad de armas para el perso-
nal denunciado judicial o adminis-
trativamente por hechos de violen-
cia intrafamiliar.

Nº 728/08: Participación de las
mujeres militares en el asesora-
miento relacionado con la regla-
mentación de los uniformes.

Nº 996/08: Incorporación de cri-
terios específicos en materia del gé-
nero al Reglamento de Admisión y
Registro de solicitudes y Adjudica-
ciones de Viviendas el Plan Federal
de Viviendas.

Nº 1160/08: Creación de Ofici-
nas de Género.

Nº 1226/08 y 1407/08: Aproba-
ción del Plan de Acción en el ámbi-
to de la defensa para la efectiva im-
plementación de la perspectiva de
género en el marco de las operacio-
nes internacionales de manteni-
miento de paz.

Nº 1348/08: Guía de Recursos en
Violencia Intrafamiliar.

• Año 2009 - Nº 73/09: Participa-
ción de las mujeres en las Ternas
Postulantes para agregadurías en el
Extranjero.

Nº 50/09: Protocolo de atención
equipos de violencia intrafamiliar.

Nº 1238/09: Protocolo de Fun-
cionamiento de las Oficinas de Gé-
nero.

Nº 1238/09: Protocolo de aten-
ción de las Oficinas de Género.

Nº 1273/09: Reglamentación de
la situación de cadetes/aspirantes o
voluntarias embarazadas y mujeres
en condición de ascenso.

• Año 2010 - Nº 1/10: Plan de
Violencia Intrafamiliar.

Nº 15/10: Obras Sociales
Nº 28/10: Salud Sexual y Repro-

ductiva.
Nº 29/10: Actualización Guía de

Recursos en Violencia Intrafamiliar.
Nº 30/10: Incorporación de cam-

bios en el protocolo de atención de
los equipos de violencia intrafami-
liar 

CFT

DOCTOR RICARDO CÉSAR GUARDO

Vida fascinante la del doctor Ricardo César Guardo. No sólo como profesional que marcó
rumbos en Odontología, sino también como Diputado Nacional, docente, embajador y ministro.
Estaba casado con Lilian Lagomarsino, una de las mujeres más elegantes de la Argentina que
fue secretaria privada de Evita. La relación con Perón, los años de destierro y un libro… 
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Odontólogo y político
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